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             Auto de trámite-decreta secuestro de vehículo y acepta cesión de crédito 

Ejecutivo. 54001400300120130011300 

 

Acéptese la cesión de los derechos de los derechos de crédito (doc021) que efectúa el Banco 

Pichincha s.a. a favor de Erika Yohana Narváez Lucuará dentro del proceso ejecutivo seguido contra 

Juan David Alvarez Ramírez. Tener para todos los efectos procesales como ejecutante-cesionaria a la 

señora Erika Yohana Narváez Lucuará, quién gozará de las garantías constituidas para garantizar el 

crédito y de todos los derechos y prerrogativas que se deriven desde el punto de vista sustancial y 

procesal. 

 En atención a lo manifestado por Erika Yohana Narváez Lucuara (doc017), respecto a la 

ubicación y estado del vehículo  marca Toyota, modelo 2011, color super blanco, motor 1zzb021163, 

Placas CUC663, de propiedad de Juan David Alvarez Ramírez c.c. No. 79.656.398, automóvil que se 

encuentra inmovilizado en la calle 48 M No. 5C-29 SUR Bogotá, por tal motivo se ordenará comisionar 

al respectivo Inspector de Tránsito de Bogotá para que realice el secuestro del vehículo, advirtiéndole 

que el automotor quedará  bajo la custodia del Inspector de Tránsito correspondiente de conformidad 

con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 595 del C. G del P. Líbrese el respectivo despacho comisorio 

con los insertos del caso dirigido a la Alcaldesa de Bogotá  para que por intermedio de sus Inspectores 

de Tránsito y Transporte (reparto) materialicen la anterior orden judicial. 

     El demandante es Erika Yohana Narváez Lucuara -ccnº1.109.413.004 

    Por otra parte y si el demandante pretende que se le designe secuestre en los términos del 

inciso 2º numeral 6º del artículo 595 del C.G. P. deberá prestar caución asegurando la suma de 

$17.000.000.   

                 El Juzgado remitirá copia de ésta auto a las autoridades administrativas a través de nuestro 

correo institucional para comunicarles las decisiones aquí tomadas y procedan de conformidad, en 

atención al art. 111 del C. G. del P. y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.    
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